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LA GERENTE DEL PROYECTO Y LA COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE 

LAS UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER PARA EL FONDO EMPRENDER DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

CERTIFICA: 

Que CLAUDIA PATRICIA TOUS PÉREZ, identificado (a) con la cedula de ciudadanía número 64.581.672 expedida 

en Sincelejo, Conforme al Contrato Interadministrativo No. CO1.PCCNTR.5348494 DE 2023 suscrito entre las UTS y 

el SENA, según los datos registrados en el sistema de información SECOP realiza las funciones como interventor de 

los planes de negocios presentados en las diferentes convocatorias del Fondo Emprender para la vigencia 2023, en 

los siguientes términos: 

 

• Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO INTERVENTOR PARA EL SEGUIMIENTO 

Y ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, JURÍDICO Y FINANCIERO A LA EJECUCIÓN DE 

LOS PLANES DE NEGOCIOS APROBADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DEL SENA Y 

FINANCIADOS CON RECURSOS DEL FONDO EMPRENDER, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS 

DEFINIDOS POR EL SENA-FONDO EMPRENDER EN EL MARCO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO NO. CO1.PCCNTR.5348494 DE 2023, CELEBRADO ENTRE LAS UNIDADES 

TECNOLÓGICAS DE SANTANDER Y EL SENA. 

• Contrato de prestación de servicios: INTFE-003-2024  

• Valor del contrato: NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE, $ 91.200.000. 

• Plazo: El termino de duración del presente contrato, será de 13 meses, a partir de la suscripción del acta de 

inicio el 28 de mayo de 2024. 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

 

1. Prestar los servicios profesionales como interventor, aplicando los procedimientos y técnicas de control 

para el monitoreo y seguimiento permanente a la ejecución de los contratos de cooperación empresarial 

asignados de acuerdo con los lineamientos definidos por el SENA- Fondo Emprender. 

 

2. Asistir a las diferentes reuniones, mesas de trabajo y/o comités a los que se convoque, así como a los 

procesos de transferencia de metodología que imparta el SENA y las UTS para el proceso de 

interventoría.  

 

3. Elaborar los cronogramas de visitas y las demás actividades a desarrollar durante la ejecución del 

contrato el cual deberá estar acorde con el desarrollo del Plan de Negocio del beneficiario y los 

lineamientos del SENA - Fondo Emprender. 

 

4. Realizar las reuniones de alistamiento que sirve como preámbulo para alistar a los nuevos empresarios, 

sobre las condiciones y parámetros para la utilización de los recursos del Fondo Emprender. 

 

5.  Efectuar las visitas mínimas indicadas, presenciales y/o virtuales, conforme al Manual Operativo del 

Fondo Emprender, los protocolos y requerimientos establecidos por el SENA y el operador UTS, dejando 

constancia mediante actas de la realización cada una. De ser necesario, el profesional podrá solicitar y 

efectuar visitas adicionales previa aprobación de la supervisión del contrato.  

 

6. Suscribir el acta de inicio, suspensión y reanudación del contrato de cooperación empresarial con los 

Emprendedores de acuerdo con las situaciones individualmente establecidas, conforme la normatividad 

del Fondo Emprender y los protocolos establecidos, así como los demás documentos que se requerían 

suscribir.  
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7. Dar aval través del sistema de información de Fondo Emprender, al plan operativo del proyecto asignado 

conforme a las necesidades de la empresa, una vez realizado el análisis revisión y ajuste al mismo.  

 

8. Realizar el seguimiento a la Plataforma de Fondo Emprender con el propósito de atender los 

requerimientos, solicitudes, dudas y dificultades que presentan los emprendedores, de acuerdo con lo 

establecido en el Manual Operativo de Fondo Emprender.  

 

9. Dar aval a los avances y solicitudes de pagos reportado por el emprendedor en la plataforma u realizar 

seguimiento detallado de los desembolsos realizados a cada plan de negocios, como los avances, que 

permita el seguimiento de cada uno de los contratos.  

 

10. Entregar, según requerimiento del supervisor del contrato, los informes por escrito de instrucciones y 

concepto, las cuales deben enmarcarse en los términos del contrato y estar redactadas de manera clara 

y precisa y de conformidad con los formatos establecidos.  

 

11. Ejecutar las reuniones plan por plan y las agendas especiales pactadas en los cronogramas, para los 

casos críticos identificados por el interventor, el SENA y las UTS, de cerdo con los establecido en el 

Manual Operativo de Fondo Emprender y protocolo de interventoría. 

 

12. Notificar de forma oportuna a las partes, las alertas tempranas o el incumplimiento por parte del 

emprendedor en la ejecución del plan operativo y de los indicadores de gestión, utilizando los medios 

dispuestos para este fin, una vez se conozcan los hechos generadores de esas situaciones, en un plazo 

no superior a 10 días calendario. 

 

13. Emitir conceptos de recomendaciones que se le sean solicitados por parte del operador, en especial los 

relacionados sobre condonación o no condonación de los recursos asignados, con base en las 

auditorias, verificaciones y acciones de seguimiento recopiladas durante el periodo de ejecución, 

asegurando la calidad de los conceptos emitidos.  

 

14. Informar oportunamente al SENA, y operador UTS la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales y reportar de inmediato las incapacidades médicas que le sean expedidas en 

informar oportunamente al SENA y el operador UTS los peligros y riesgo latentes identificados. 

 

15. Responder a las Ley, por los hechos u omisiones que le sean imputables y que causen daño o perjuicio 

al SENA y/o Operador UTS, en el desarrollo o ejecución de cada uno de los contratos sobre los cuales 

ejerza la interventoría técnica, financiera, administrativa y jurídica. 

 

16. Las demás que sean encargadas por la supervisión del contrato y el líder de interventoría.  

 

Se expide por solicitud del interesado a los (15) días del mes de abril de 2025 en la ciudad de Bucaramanga. 

 

 

 

 

YOMAIRA GÓMEZ GARNICA 

GERENTE DEL PROYECTO   

UTS-FONDO EMPRENDER    

C.I. No CO1.PCCNTR.5348494 DE 2023                                                             

 

 

 

 

ANA MILENA ALVARADO GÓMEZ 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

UTS-FONDO EMPRENDER  

C.I. No CO1.PCCNTR.5348494 DE 2023 







CERTIFICA:

SANDRA MILENALEON RODRIGUEZ
Coordinadora deGestión Humana 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE GESTIÓN HUMANA DE LA FUNDACIÓN
UNIVERSITARIA CLARETIANA “UNICLARETIANA” 

Esta certificación se expide a solicitud de la interesada a los diecisiete (17) días del mes agosto

de 2022. Cualquier información adicional podrá ser suministrada en el 6045780 Ext 201 o en el

 correo electrónico 
gestionhumana@uniclaretiana.edu.co. 

QUE LA SEÑORA CLAUDIA PATRICIA TOUS PÉREZ IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO.
64.581.672 DE SINCELEJO, LABORÓ EN ESTA INSTITUCIÓN MEDIANTE CONTRATO A TÉRMINO FIJO
DESDE EL 24 DE ENERO DE 2022 HASTA EL 31 DE JULIO DE 2022, DESEMPEÑÁNDOSE COMO DOCENTE
MEDIO TIEMPO:
EN LA ESPECIALIZACIÓN DE GESTIÓN DE PROCESOS PSICOSOCIALES CON LAS ASIGNATURAS
(FORMULACIÓN DE PROYECTOS Y POLITICAS PUBLICAS)
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESA  CON LAS ASIGNATURAS (FORMULACIÓN DE PROYECTOS, GERENCIA
FINANCIERA, PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO) . EN LA MODALIDAD DE ENCUENTRO PRESENCIAL Y
CLASES VIRTUALES A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA MOODLE  

mailto:gestionhumana@uniclaretiana.edu.co














 

 

 
OIM COLOMBIA: 

Carrera 14 No 93B-46 • Bogotá • Colombia 
Tel: +571.6.39.77.77 • Fax: +571.6.22.34.17 • E-mail: iombogota@iom.int • Internet: www.oim.org.co 

Redes sociales:   

 
LA SUSCRITA COORDINADORA DE CONTRATACIONES DE LA 

ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES (OIM)  
 

 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 

El (la) señor (a) CLAUDIA PATRICIA TOUS PEREZ, identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 64.581.672 de Sincelejo, presta(o) sus servicios 
en esta Organización en calidad de Contratista Independiente a través de la 
suscripción del Contrato de prestación de servicios PS-22383; inició 
actividades el veinte (20) de Noviembre de 2019 y finaliza(o) las mismas el 
veinte (20) de Febrero de 2020. 
 
El objeto del presente contrato es el descrito en los Términos de referencia 
para lo cual deberán remitirse al documento firmado entre las partes ANEXO 
Contrato. 
 
El anterior Contrato se firmó por Honorarios mensuales de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/L ($3.900.000), por el periodo mencionado. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado(a), en la ciudad 
de Bogotá, esta hace las veces de Acta de Liquidación por lo tanto su 
vigencia es indefinida. 
 
Nota: La presente certificación se expide de manera virtual en atención del 
aislamiento obligatorio decretado por el Gobierno Nacional bajo el Decreto 
457 de 2020, en caso de requerir confirmación de los datos aquí consignados 
por favor contactar a la Unidad de Contrataciones a través del correo 
electrónico IOMBogotaContrataciones@iom.int  

 
 

ELIZABETH CARVAJAL 
Coordinadora de Contrataciones 

Misión OIM-Colombia 
 
Elaboro: UC 

http://www.oim.org.co/
mailto:IOMBogotaContrataciones@iom.int






 

FOOD AND AGRICULTURE ORGANIZATION OF THE UNITED NATIONS 

Terms of Reference for Consultant   /PSA     

Minimum number of years of relevant experience required:  1yr       3yrs     12+yrs    

Name: Claudia Patricia Tous Pérez 

Job Title: Profesional Socio Empresarial de Redes locales de integración productiva (profesional misional)  

Division/Department: FL/COL 

Programme/Project Number: GCP/COL/076/SWE 

Location: Sincelejo - Sucre 

Expected Start Date of Assignment: 01/04/2017 Duration: 3 meses 

Reports to: Name: Beatriz Arismendi Rios Title: Coordinadora de Proyecto 

 

GENERAL DESCRIPTION OF TASK(S) AND OBJECTIVES TO BE ACHIEVED 

Bajo la supervisión general del Representante de la FAO en Colombia, la supervisión técnica del Oficial Técnico Principal, la supervisión directa del 
(la) Especialista en proyectos Productivos, supervisión operacional de la Coordinación del Proyecto y en estrecha relación con el resto del equipo, 
el(la) Profesional socio empresarial deberá realizar las siguientes actividades:  
 

 Identificar las organizaciones campesinas asociadas a cada emprendimiento productivo, motivar su vinculación al proceso y 
acompañar su proceso de formalización o fortalecimiento según sea el caso. 

 Acompañar a las organizaciones campesinas vinculadas a los emprendimientos y/o a los Proyectos productivos identificados en 
su zona de trabajo, en la realización de diagnósticos socio empresariales utilizando técnicas y métodos participativos, en el 
marco de la aplicación de las Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Prácticas de Manufactura y Gestión Socio Empresarial. 

 Acompañar a las organizaciones campesinas vinculadas al Proyecto en la formulación e implementación de los planes de 
desarrollo socioempresariales. 

 Acompañar a las organizaciones de productores en el diseño de proyectos para la búsqueda de financiamiento. 

 Asesorar a las organizaciones de Agricultura Familiar en la gestión y definición de acuerdos comerciales. 
 Apoyar a las organizaciones campesinas en el diseño y/o consolidación de las estructuras orgánicas para la gestión solidaria. 

 Apoyar la definición y funcionamiento de un espacio Departamental que permita una articulación local con los comités de 
Agricultura Familiar y encadenamientos productivos. 

 Asesorar la elaboración de un Plan de Negocios, incluyendo un plan de producción, para que cada uno de los emprendimientos 
cumpla con los compromisos de entrega, calidad y frecuencia esperada.   

 Promover la participación equitativa de hombres y mujeres al interior de las organizaciones e impulsar la vinculación de estas 
últimas a los órganos de decisión de dichas organizaciones. 

 Incorporar el enfoque de género en los procesos de fortalecimiento que se realiza con las organizaciones permitiendo que las 
mismas visibilicen, promuevan y respeten la participación de las mujeres en todos los eslabones del emprendimiento 
productivo. 

 Desarrollar estrategias de encadenamiento productivo, procurando la ampliación de la base social de la organización campesina. 

 Desarrollar un plan de trabajo de campo estableciendo: actores a visitar y concertación previa. Entre los actores debe 
considerarse: Operadores de programas institucionales, proveedores locales, entidades públicas vinculadas, autoridades 
municipales, centros de consumo de los programas de compras públicas, vínculos comerciales de la AF, entre otros. 

 Desarrollar una estrategia de red de compras entre las diferentes organizaciones de productores, a fines de obtener beneficios y 
bonificaciones por volumen. 

 Análisis de la demanda local y evolución de los precios, con el fin de definir posibles escalonamientos de la producción, 
especialmente en productos, cuyas variaciones estacionales de precios puedan afectar la rentabilidad del modelo de 
producción. Como producto de este análisis, se formulará una estrategia de comercialización para la producción local, que 
posibilite mejores condiciones para la venta de los productos, promoviendo la sostenibilidad regional.  

 Análisis de posibles aliados comerciales locales o regionales, que puedan apoyar la comercialización de los productos 
definidos, en este. 



 

   

 
 

CS-CLC 153 

EL SUSCRITO LÍDER DE RELACIONES LABORALES DE LA 
CORPORACIÓN UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR CUN 
 

  

 

 

CERTIFICA 

 

Que CLAUDIA PATRICIA TOUS PEREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía 

64.581.672, laboro en nuestra institución, con CONTRATO OBRA LABOR.   

 

En nuestro historial reposa los siguientes contratos: 

 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado en Bogotá D.C., el 22 de 

diciembre de 2021. 

Para confirmar la presente Certificación por favor comunicarse al correo 

capitalsocial@cun.edu.co 

 
Cordialmente:  
 

 
YEISON PEÑA CORTES 
LÍDER DE RELACIONES LABORALES. 
NIT 860.401.734-9 
ELABORÓ: Anna Sofia Marin Gonzalez 

NO. 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
RETIRO 

DESCRIPCIÓN CARGO 
NOMBRE CENTRO DE 

COSTO 

 
1 
 

11/02/2013 16/06/2013 PROFESOR ASISTENTE 
 

ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS 

 
2 
 

10/08/2013 23/12/2014 DOCENTE ASISTENTE 
VICERRECTORIA 
ACADEMICA Y DE 
INVESTIGACION 

3 26/01/2015 23/05/2015 DOCENTE ASOCIADO 
GESTION 

ADMINISTRATIVA DE 
EMPRESAS DE SALUD 

4 22/08/2015 12/12/2015 DOCENTE ASOCIADO CONTADURIA PÚBLICA 

5 20/01/2016 28/05/2016 DOCENTE ASOCIADO CONTADURIA PÚBLICA 

6 08/08/2016 10/12/2016 DOCENTE ASOCIADO CONTADURIA PÚBLICA 

7 28/01/2017 20/05/2017 DOCENTE ASOCIADO CONTADURIA PÚBLICA 
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